
  

 
 

 

RESOLUCIÓN DE SECRETARÍA GENERAL n.º 0079-2024/DP-SG 
 
Lima, 14 de marzo de 2024 
 
VISTO:  
 
El Memorando N° 261-2024-DP/OPP emitido por la 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto, que adjunta el documento denominado: “Cuadro 
de Equivalencias de las Unidades de Organización de la Defensoría del Pueblo” y el 
Informe N° 0190-2024-DP/OAJ emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con los artículos 161° y 162° de la 

Constitución Política del Perú, se constituye la Defensoría del Pueblo como Organismo 
Constitucionalmente Autónomo y se asignan sus funciones mediante Ley Orgánica de la 
Defensoría del Pueblo, aprobada por la Ley N° 26520 y sus modificatorias; 

 
Que, mediante Ley N° 27658, Ley Marco de 

Modernización de la Gestión del Estado,  se establece que el proceso de modernización 
de la gestión del Estado tiene como finalidad fundamental la obtención de mayores niveles 
de eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la 
ciudadanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; con el objetivo de 
alcanzar un Estado, entre otros, al servicio de la ciudadanía y transparente en su gestión; 
 

Que, asimismo, mediante Decreto Supremo N° 054-
2018-PCM se aprobaron los “Lineamientos de Organización del Estado”, que introducen 
un concepto relevante en materia de organización y estructura del Estado, como es el de 
“diseño organizacional”, entendido como el proceso de elección de la estructura más 
adecuada para realizar un conjunto de funciones según la estrategia y el entorno de una 
organización; o la determinación de la estructura organizacional que más se ajuste al 
ambiente, la estrategia, tecnología, personas, actividades y tamaño de la organización; 

 
Que, mediante Resolución Defensorial Nº 004-2024/DP, 

de fecha 02 de febrero de 2024, se aprobó el Reglamento de Organización y Funciones de 
la Defensoría del Pueblo, documento técnico normativo de gestión organizacional que 
formaliza la estructura orgánica de la Defensoría del Pueblo, que contiene las 
competencias y funciones generales, las funciones específicas de sus unidades de 
organización, así como sus relaciones de dependencia; 

 
Que, posteriormente, mediante Resolución de Secretaría 

General N° 053-2024/DP-SG, de fecha 16 de febrero de 2024, se dispuso el inicio del 
proceso de implementación del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría 
del Pueblo, aprobado por Resolución Defensorial N° 004-2024/DP, entre otras acciones 
administrativas; 

 
Que, a través del Memorando N° 261-2024-DP/OPP, de 

fecha 05 de marzo de 2024, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto precisa y solicita a 
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la Secretaría General: “(…) iniciar la implementación del nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones (ROF) para lo cual el Área de Modernización ha elaborado el 
Cuadro de Equivalencias de las unidades de organización de la Defensoría del Pueblo 
contempladas en el Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante 
Resolución Defensorial N° 004-2024/DP de fecha 02 de febrero de 2024.//En ese sentido, 
se solicita a su despacho autorizar y derivar a la Oficina de Asesoría Jurídica con el fin de 
emitir el acto resolutivo correspondiente.”; 

  
Que, mediante Proveído de Secretaría General, de fecha 

06 de marzo de 2024, recaído en el Memorando N° 0261-2024-DP/OPP, se solicita a la 
Oficina de Asesoría Jurídica: “Atender” lo requerido por la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto; 
 

Que, al respecto, mediante Resolución de Secretaría de 
Gestión Pública N° 005-2020-PCM-SGP, de fecha 14 de setiembre de 2020, se aprobaron 
los “Lineamientos N° 02-2020-SGP, que establecen orientaciones sobre el Reglamento de 
Organización y Funciones – ROF y el Manual de Operaciones – MOP”, el mismo que en el 
Subtítulo N. dispone que, como parte de la implementación del Reglamento de 
Organización y Funciones, es recomendable que: “(….) la entidad, entre otras acciones, 
apruebe el Cuadro de Equivalencias de sus unidades de organización y siglas 
correspondientes, en aquellos casos en los que se hallan modificado las denominaciones 
de las unidades de organización (ROF anterior versus nuevo ROF).”; 

 
Que, por su parte, el numeral 72.2, del artículo 72° del 

Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, señala que toda entidad es competente 
para realizar las tareas materiales internas necesarias para el eficiente cumplimiento de su 
misión y objetivos, así como para la distribución de las atribuciones que se encuentren 
comprendidas dentro de su competencia; 

 
Que, mediante Informe N° 0190-2024-DP/OAJ, de fecha 

13 de marzo de 2024, sobre la propuesta de “Cuadro de Equivalencias de las Unidades de 
Organización de la Defensoría del Pueblo”, la Oficina de Asesoría Jurídica concluye que: 
“a fin de garantizar la continuidad operativa institucional, resulta necesario aprobar el 
“Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Organización de la Defensoría del Pueblo”, 
en el marco del proceso de implementación del nuevo Reglamento de Organización y 
Funciones, de conformidad con lo señalado en los “Lineamientos N° 02-2020-SGP, que 
establecen orientaciones sobre el Reglamento de Organización y Funciones – ROF y el 
Manual de Operaciones – MOP”, aprobados por Resolución de Secretaría de Gestión 
Pública N° 005-2020-PCM-SGP y estando a la propuesta de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto.”; 

 
Que, en este orden de ideas, los artículos 16° y 17° del 

Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, señalan que la 
Secretaría General se constituye en la máxima autoridad administrativa, y actúa como 
nexo de coordinación entre la Alta Dirección y los órganos de administración interna, y 
asimismo, se encarga de brindar el apoyo técnico administrativo a la Alta Dirección y 
demás órganos de la entidad en el desarrollo de las actividades de su competencia; así 
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como, dirigir, coordinar, controlar y supervisar la ejecución de las actividades de los 
órganos de administración interna en asuntos de planeamiento, presupuesto, 
modernización, recursos humanos, tecnologías de la información, entre otros;                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
 

Que, asimismo, de acuerdo con el literal c) del artículo 
18° del Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo, 
corresponde a la Secretaría General, revisar y aprobar los reglamentos internos, 
instrumentos técnicos normativos y demás disposiciones que sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones, en la materia que sea de su competencia; 
 

Que, por las consideraciones señaladas, resulta 
procedente aprobar el “Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Organización de la 
Defensoría del Pueblo”, de acuerdo con la nueva estructura orgánica y funciones 
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Defensoría del Pueblo; 

 
Con los visados de las oficinas de Planeamiento y 

Presupuesto y de Asesoría Jurídica; 
 
De conformidad con las atribuciones conferidas en los 

literales b), n) y w) del artículo 18° del Reglamento de Organización y Funciones de la 
Defensoría del Pueblo; 
 

SE RESUELVE: 
 
Artículo Primero.- APROBAR el “Cuadro de 

Equivalencias de las Unidades de Organización de la Defensoría del Pueblo”, propuesto 
por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, el mismo que como anexo forma parte 
integrante de la presente Resolución. 
 

Artículo Segundo.- DISPONER, como parte del proceso 
de implementación del nuevo Reglamento de Organización y Funciones, la adecuada 
aplicación del “Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Organización de la Defensoría 
del Pueblo” por todas las dependencias de la entidad. 

 
Artículo Tercero.- DISPONER la publicación de la 

presente Resolución en el Portal Institucional de la Defensoría del Pueblo. 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 

Juan Carlos Gonzales Hidalgo 
Secretario General  

DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
 



 
 

CUADRO DE EQUIVALENCIAS DE LAS UNIDADES DE ORGANIZACIÓN DE LA DEFENSORÍA DEL PUEBLO1 

Despacho Defensorial DP Despacho Defensorial DP

Gabinete GAB Gabinete GAB

Área de Litigio Estratégico ALE - -

Primera Adjuntía PAD Primera Adjuntía PAD

Centros de Estudios Defensoriales CED Centros de Estudios Defensoriales CED

Secretaria General SG Secretaria General SG

Área de Gestión Documentaría y Archivo AGDA Área de Gestión Documentaría y Archivo AGDA

- - Área de Integridad Institucional INT

Secretaría Técnica Especializada STE Secretaría Técnica Especializada STE

Órgano de Control Institucional OCI Órgano de Control Institucional OCI

Procuraduría Pública PROCU Procuraduría Pública PROC

Oficina de Planeamiento y Presupuesto OPP Oficina de Planeamiento y Presupuesto OPP

Área de Planeamiento PLAN Área de Planeamiento PLAN

Área de Presupuesto PRE Área de Presupuesto PRE

Área de Modernización MOD Área de Modernización MOD

- Área de Estadística EST

Oficina de Asesoría Jurídica OAJ Oficina de Asesoría Jurídica OAJ

Área de Asuntos Contractuales y Sistemas Administrativos ACSA Área de Asuntos Contractuales y Sistemas Administrativos ACSA

Área de Asuntos Laborales, Simplificación Administrativa y

Cooperación  Internacional
ALSACI

Área de Asuntos Laborales, Simplificación Administrativa y

Cooperación  Internacional
ALSACI

Oficina de Desarrollo Estratégico y Cooperación Internacional ODECI Oficina de Cooperación Internacional OCINT

Oficina de Administración y Finanzas OAF Oficina de Administración y Finanzas OAF

Área de Contabilidad CON Área de Contabilidad CON

Área de Tesorería TES Área de Tesorería TES

Área de Logística LOG Área de Logística LOG

Área de Control Patrimonial CPAT Área de Control Patrimonial CPAT

Área de Infraestructura y Seguridad Integral AISI Área de Infraestructura y Seguridad Integral AISI

Oficina de Gestión y Desarrollo Humano OGDH Oficina de Gestión y Desarrollo Humano OGDH

Área de Remuneraciones y Beneficios REM Área de Remuneraciones y Beneficios REM

Área de Desarrollo y Bienestar del Personal BIEN Área de Desarrollo y Bienestar del Personal BIEN

Oficina de Gobierno Digital, Proyectos y Tecnologías de la

Información
OGDPTI Oficina de Tecnologías, Innovación y Transformación Digital OTITD

- - Área de Ingeniería de Software SOFT

- - Área de Infraestructura Tecnológica INF

- - Área de Soporte Tecnológico SOP

- - Área de Gobierno Digital y Control de Calidad de Servicios Digitales GDC

Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional OCII Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional OCII

Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con

Discapacidad
ADHPD

Adjuntía para los Derechos Humanos y las Personas con

Discapacidad
ADHPD

Programa de Investigaciones Especiales en Derechos Humanos PINVES Programa de Investigaciones Especiales en Derechos Humanos PINVES

Programa de Defensa y Promoción de los Derechos de las Personas

con Discapacidad
PDEPRODIS

Programa de Defensa y Promoción de los Derechos de las Personas 

con Discapacidad
PDEPRODIS

- - Programa para los Derechos de las Personas Migrantes PMIG

Adjuntía para los Derechos de la Mujer ADM Adjuntía para los Derechos de la Mujer ADM

Adjuntía del Medio Ambiente, Servicios Públicos y Pueblos

Indígenas
AMASPPI

Adjuntía del Medio Ambiente, Cambio Climático y Pueblos

Indígenas
AMACCPI

Programa de Pueblos Indígenas PPI Programa de Pueblos Indígenas PPI

Adjuntía en Asuntos Constitucionales AAC Adjuntía en Asuntos Constitucionales AAC

Adjuntía para la Administración Estatal AAE Adjuntía para la Administración Estatal AAE

Programa de Descentralización y Buen Gobierno PDBG - -

Programa del Derecho a la Salud SALUD - -

Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia ANA Adjuntía para la Niñez y la Adolescencia ANA

Programa Rompiendo Cadenas PRC Programa Rompiendo Cadenas PRC

Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la

Gobernabilidad
APCSG

Adjuntía para la Prevención de Conflictos Sociales y la

Gobernabilidad
APCSG

Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y

Eficiencia del Estado
ALCCTEE

Adjuntía de Lucha contra la Corrupción, Transparencia y

Eficiencia del Estado
ALCCTEE

-
Programa para la Supervisión de Contrataciones e Inversiones

Públicas
PSCIP

-
Adjuntía para la Seguridad Ciudadana, Seguridad Nacional y la

Lucha contra las Drogas
ASCSNLD

Programa para las Personas Privadas de Libertad, la Seguridad

Ciudadana y, la Seguridad y Defensa Nacional
PPLSCSD Programa para las Personas Privadas de la Libertad PPPL

- Adjuntía para el Derecho a la Salud ASA

- Adjuntía para el Derecho a la Educación ADE

- Adjuntía para la Descentralización y Desarrollo Socioeconómico ADDS

Dirección del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura DMNPT Dirección del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura DMNPT

- Dirección de Litigio Estratégico DLE

Dirección de Atención Virtual a la Ciudadanía DAVICI Dirección de Atención al Pueblo DAP

Dirección de Coordinación Territorial DCT Dirección de Coordinación Territorial DCT

Oficinas Defensoriales (28) OD Oficinas Defensoriales (28) OD

Módulos Defensoriales (12) MOD Módulos Defensoriales (12) MOD

ALTA DIRECCIÓN

SECRETARÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA

ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

ROF 

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 007-2019/DP Y SUS MODIFICATORIAS: 

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 004-2022/DP, RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 

009-2022/DP Y RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 013-2023/DP

ROF 

RESOLUCIÓN DEFENSORIAL N° 004-2024/DP

ÓRGANO DE DEFENSA JURÍDICA

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO

ÓRGANOS DE APOYO

ÓRGANOS DE LÍNEA

ÓRGANOS DESCONCENTRADOS

 

                                                           
1 Para la elaboración del presente cuadro se tomó en cuenta la estructura orgánica y los niveles organizacionales. 
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